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ffi'tlREsoLUctóN N" 129122

VISTO: La soiic¡tud de compra directa, cuyo objeto es el Adquis¡ciÓn de 60 (sesenta)

Remeras Dry, sustanciada en Expediente 2022-81 -'1440-00299:

RESULTANDO: l) La neces¡dad de contar con d¡cha vestimenta, los cuales serán

destinado a una Comparsa Barrial de la zona;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar

cuenta con saldo sufic¡ente;

lll) Que según lo man¡festado, se procede contratar a la Firma DISER

LTDA., como proveedora del artículo solic¡tado;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administrat¡vo pertinente;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 10.740,00 (pesos uruguayos diez

m¡t setecilnlos cuarenta) iVA iniluído, a la F¡rma DTSER LTDA RUT N' 210746750013'

por concepto de la Adquisición de 60 (sesenta) Remeras Dry'

2- ADJUDICAR on forma directa' la compra antes mencionada' cuyo gásto será

dest¡nado al Proyecto Social, Literal D.

3- Poner en conocimiento a Tesorerla del Municipio 18 de Mayo y publíquese en

el Sitio Web del Mun¡ciPio.

4- Por Secretaría del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y

comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación'

delvlunicipio 18

AC]|A N" 42122.

Oclubrc de 2022.
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